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Por nuestra parte seguiremos pendientes de la situación en la zona, así como de otras idénticas en Andalucía, a fin 
de proponer medidas que pudieran dar satisfacción adecuada a las demandas de la ciudadanía.

...

1.15 Vivienda

1.15.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.15.2.2 Desahucios de viviendas

1.15.2.2.1 Desahucios por ocupación de viviendas públicas sin título legal

En el presente ejercicio hemos seguido tramitando expedientes de años anteriores y algunos nuevos, a instancia de 
personas ocupantes sin título legal de viviendas titularidad de la administración que acuden a nosotros para que 
les ayudemos a regularizar su situación, en unos casos, antes de que la administración titular haya reaccionado ante este 
hecho para evitar así la hipotética instrucción de un expediente de recuperación de oficio y consecuente desalojo.

En otros casos solicitan nuestra intervención, cuando el organismo titular ya ha tenido conocimiento del hecho 
y ha reaccionado frente al mismo, dándose como consecuencia la interposición de denuncia, la instrucción de 
un procedimiento penal por usurpación y la consecuente sentencia condenatoria que lleva siempre aparejada la 
decisión sobre el desalojo de la vivienda en cuestión.

Esta Defensoría debe garantizar el cumplimiento de la legalidad vigente, por lo que no puede amparar situaciones de 
ocupación sin título de vivienda que además perjudican a terceros de buena fe, quienes en la mismas circunstancias 
de precariedad económica y familiar o incluso peor, se someten al procedimiento legalmente establecido para la 
adjudicación de viviendas protegidas.

No obstante lo anterior, consideramos que la administración pública debe garantizar a los ocupantes desalojados 
una alternativa habitacional hasta que se le pueda adjudicar una vivienda, máxime si en la familia afectada hay 
personas pertenecientes a colectivos considerados vulnerables.

En este sentido, ha de invocarse la sentencia de 23 de noviembre de 2017 de la sección tercera de la sala de lo 
contencioso administrativo del Tribunal Supremo, por la que se revocaba una sentencia de Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, que autorizaba el desalojo de una vivienda de titularidad pública ocupada sin título por una 
familia con tres menores. En dicha sentencia, el Tribunal Supremo se ampara en la Ley de Protección jurídica del 
Menor, en la Convención de los Derechos del Niño y en la Constitución para determinar que, antes de autorizar el 
desalojo de una casa, el juez tiene que «asegurar y garantizar una protección integral y efectiva de los derechos e 
intereses de los menores».

De las diversas quejas tramitadas por estos motivos ante AVRA podemos concluir que en ocasiones esta Agencia, 
aún existiendo sentencia firme, no solicita la ejecutoria para llevar a cabo el lanzamiento, dando un plazo prudencial 
para que la familia pueda encontrar alguna solución a su necesidad de alojamiento; en otros casos, se pone en 
contacto con los servicios sociales municipales, comunicando la situación de la familia a fin de que los mismos 
intervengan en el supuesto concreto en orden a otorgar una alternativa habitacional.

...

1.15.2.2.2 Desahucios de viviendas libres

Las quejas por desahucio de viviendas libres obedecen a una casuística variada. Fundamentalmente son 
consecuencia de sentencias recaídas en procedimientos judiciales por ejecuciones hipotecarias -en mucha menor 
medida que en años previos-, por falta de pago de la renta de alquiler o por ocupaciones sin título de viviendas de 
entidades financieras.



10. Justicia, prisiones y política interior - 43
Desglose por temas · IAC 2018

Normalmente las personas interesadas manifiestan carecer de recursos económicos suficientes para poder 
acceder a otra vivienda una vez llegue el momento de la ejecución de la sentencia sin ayuda de la administración. 
En no pocas ocasiones en el núcleo familiar o de convivencia hay menores de edad o personas con discapacidad, 
tributarios por tanto de una mayor necesidad de protección.

Acuden a esta Defensoría a fin de que intervengamos, bien ante su ayuntamiento, bien ante la entidad financiera 
titular del inmueble, con el propósito de poder acceder a un alquiler social, en el segundo de los supuestos 
mediante la regularización en la ocupación. Nuestras actuaciones siempre pasan por dirigirnos a los ayuntamientos 
correspondientes para averiguar qué tipo de ayuda o alternativa habitacional se les puede ofrecer en caso de 
consumarse el lanzamiento.

En relación a esta cuestión hemos de referirnos a la continuación en el presente año de la queja 17/1223, 
incoada de oficio a fin de efectuar el seguimiento del Convenio de Colaboración entre el Consejo General del 
Poder Judicial, la Junta de Andalucía y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias, sobre la detección de 
supuestos de vulnerabilidad con ocasión del lanzamiento de vivienda familiar y medidas de carácter social en los 
procedimientos de ejecución hipotecaria y de desahucio.

Dicho convenio preveía un protocolo de actuación que, entre otras cuestiones, promueve la articulación de 
medidas para que haya una comunicación efectiva entre el órgano jurisdiccional que conoce el caso, la consejería 
competente en materia de vivienda, para la inclusión de las personas afectadas en el Programa Andaluz en Defensa 
de la Vivienda, y los servicios sociales de la entidad local adherida, para que éstos analicen la situación y, en su caso, 
se adopten las medidas encaminadas a asegurar la actuación de los servicios sociales.

El convenio contemplaba su activación tanto en los procedimientos de ejecución hipotecaria como en los casos 
de desahucios por falta de pago de la renta, no así en los desalojos por ocupaciones sin título. Sin embargo, en la 
tramitación de diversas quejas en las que era susceptible de aplicación el referido instrumento, detectamos que no 
siempre los juzgados competentes tenían conocimiento del mismo.

En los informes recibidos de las administraciones competentes se informa de que la Consejería de Justicia e Interior 
ha asumido entre sus obligaciones la adaptación del sistema informático Adriano, incluyendo en las resoluciones o 
cédulas de procedimientos de desalojo de la vivienda habitual información sobre los servicios sociales comunitarios, 
proporcionada por la entidad local respectiva, sobre la persona y los datos de contactos a los que pueden dirigirse 
antes de la fecha de desalojo ordenada por la autoridad judicial. En situaciones especiales se informará al servicio 
social que corresponda de la fecha de ejecución del lanzamiento y de la dirección de la vivienda.

Por su parte, el Consejo General del Poder Judicial se ha comprometido a adoptar las medidas oportunas para que los 
folletos informativos y formularios normalizados sean conocidos por los profesionales de la Administración de justicia, a 
organizar actividades formativas y de divulgación del convenio, a fomentar la colaboración con abogados y procuradores 
en esta materia, y a adoptar las medidas para que las entidades locales y la Consejería de Fomento y Vivienda accedan a 
datos personales sobre ejecuciones hipotecarias o desahucios en casos de riesgo de exclusión social.

Por su parte, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias se ha comprometido a promover la adhesión al 
convenio de las entidades locales, a facilitar al Consejo General del Poder Judicial toda la información sobre servicios 
sociales municipales y a fomentar entre sus asociados respuestas ágiles a las solicitudes remitidas por los juzgados.

La presente queja continúa en su tramitación, por lo que esperamos dar cuenta de su conclusión en la memoria 
correspondiente al ejercicio de 2019.

...

1.15.2.7 Otras Cuestiones en materia de vivienda

Además de las distintas materias ya expuestas, durante 2018 se han tramitado quejas referentes a otras cuestiones 
relativas a la vivienda.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/como-esta-funcionando-el-protocolo-de-actuacion-en-los-casos-de-lanzamientos-de-viviendas-a-familias
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